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Buques de 30.000 a 50.000 TPM =0,00 pesetas por tonel..da
milla.

Buques de 50.000 a 7<).000 TPM =,0,034 pesetas por tonelada
milI...

Buques de 70.000 a 100.000 TPM =0,030 pesetas por tJO<lelada
milI... ....

Buques mayores de 'roO'000 TPM =0,026 pes.ta.s por tondada
milla.

Lo que comunico a VV. n. par.. su conocil';iento y efectos.
Dios gu..rde .. VV. 11. muchos ..ños.
M..drid, 21 de noviembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Directores gener..les de 1.. M..rln.. Merc..nte y de
Servicios de este Departamento.

Teniendo fl'Il, cuenta que las prl\ebas de evaluación final para
la obtención del titulo se ha.n oalificado con cierto retraso
sobre las fechas previstas, lo que ha supuesto una demora en
la publicación de 106 resultados oorrespondientes que lleva con·
sigo dificultades en la presentación de solicitudes para tomar
parta en los cursos de especialización destinados a dichos titu·
l..dos, dispongo lo .siguiente:

ArticulÓúnlco.-EI plazo de presentación de instancia.s esta
blecido en el punto 6.0 de la Resolución de 21 de octubre de 1983
(.Boletin Oficial del };atado. del 31) queda prorrogado hasta
el dia 5 de diciembre de 1983.

Lo que se h ..ce público para conocimiento de los interesados
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-La Directora de la Escuela

oficial de Turismo, Soledad Diez·Picazo y Ponce de León.
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SOLANA MADARlAGA

Umos. Sres. Subsecretario y Director ~enera.l de Bellas Artes
y Archivos.

CULTURADEMINIST~RIO

URDEN de U de octubre de 1983 por lo que 'e
ejercita el derecho de retracto sobre una -none
oo. R. 8183.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérl.., y,
Resultando que, en i.. subasta celebrada por la Sala Tar

kis, el dia 7 de abril de 1983, le fue adjud¡cado a don Fran·
cisco Gutiérrez Mesa, oon domicilio en Córdoba, calle Campo
Madre de Dios, número 30, el lota número 27, Cari... .5emls,
reacuñada sobre cuadrante de Corduba, 7,1~ gramos, por el
pr~cio de tres mil seiscientas setenta v cinco (3.675) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, V..loración y Ex·
portactón de Obras de Importancia Histórica o Artística. en
su reunión del dla 26 de abril de 1983, acordó por unanimidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de relrac.
to sobre la expresada obra, por considerarla de gran interés
para el Museo Arqueológico Provincial de Córdoba;

Resultando qu·e. concedido a don Francisco Gutiérrez Mesa
el trámite de audiencl.. que previene el articulo 91 de la vi·
gente ~ de Procedimiento Administrativo, éste no presgntó
alegaciones en el plazo señalado;

Vistos la Ley de 13 de ma.yo de 1933, la de Expropiación
Forzosa de 18 de diciembre de 1954. el ReR'lamento para su
aplicación de 2B de abril de 1957, la de Procedimiento Admi
nistrativo. y demás disposiciones de general aplicación, y

Considerando' que conforme a lo dispuesto en el arttcu·
lo 81 de la oitada Lay de Expropi..ción Forzosa en los casos de
expropiación, venta pública, subasta o liquidación de bien...
muebles o inmuebles de valor artistico histótlco-arqueológioo, el
Est..do podrá ejercer p..ra st u otra persona públic.. el der'cho
de retracto en un plaz.o de seis meses a partir de 1& fecha en
que tenga conOCimiento f3'haciente de la transmisión y obli
gándose ..1 pago del precio en un periodo r.O superior .. un ejer·
deio económico;

Considerando que en el caso que moUva este expediente Be
dan las circunstancias y condiciones previstas en Aol menciona-
do precepto en relación con el articulo 76 de la citada Lay Y
articulo 97 d·e su Reglamento. ya Que se 'rat.. de obr.. de in
dud..ble v"lor arttstlco """,rte de su antigüed..d. y existen ra·
zones suficientes pam su adquisición por el Estado. por el Pr<l
cio declarado remate de la sub..sta, más los gastos legitimas
que pudieran acredItarse,

Este Ministerio ha resuelto adquirir, en el ejercicio del de
recho de retraocto y por el "recio de tres mil s,¡scientas se·
tenta y cinoo (3.875) pesetas, el lote número 27, Carisa .5emis,
reacuñada sobre cuadrante de Corduba. 7,12 gr..mos.

.Este precio se pag..rá con cargo a los fondos de que dispone
para estas atenciones el Dep....t ..mento y ..n un plazo no su
perior a Un ejercicio económico; debiendo mientras tanto pero
manecer dicha obra en poder del proplPtarlo en calidad de
depósito. •

Lo digo a VV. JI. p"ra su conocimiento" efectos.
Dios gu..rde a VV. JI.
Madrid, 21 de octubre de 1983.
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983. de lo
Secretaría Gener~l de Turismo, por la que S8 con·
ced~n los .PremlOB Nacionales de Fotografia Tu
rtsllca de España Ortiz-Ecllagüe y Marqués de San
ta Maria del Villor, 1983•.

. Vista la propuesta del Jurado calificador de los "Premios Na
clOn..les de Fotogr..fi.. Turistic.. de Españ.. Ortiz-Echagüe y
M..rq.ues de S..nt.. M..ri.. del VilI..r, 1983., convoc..dos por re·
solUCIón de 1.. Secret..na Gener..1 de Turismo de 21 de ..brll
de 1983,

Esta Secretaría General de Turismo 'ha resuelto conocer los
premios de la slguiente forma;

Primer premio -Ortiz-Ech..güe-, dotado con 500 000 peset..s
a las di..positiv..s presentad..s por don C..rlos Orteg.. Barragán:
tituladas:

.~lraldillo_, Sevilla; -Alcázar-. Sevill.. , -Tapices., Jaén, ICe·
rámlCa., SeVIlla; -Aerostación., Sevilla (1); -Aerostación., Sevi·
lla (IIl, .Maceta., Sevilh; -Mujer [gitana con abanico)., Sevi·
lla; -Paymogo., Huelva (J); .P..ymogo-, Huelva (IJ); -Semana
Santa., SeVIlla, y _Feria., Sevilla.

Segundo ¡>remio .Ortiz-Echagüe., dotado con 300.000 pesetas,
a las dlaposltlvas presentadas por don Antonio López Oses, ti·
tuladas: -

.Pesca de 1.. trucha en rio N .. jerilJa., Anguiano (L.. Rioj ..l;
-Alfar~~o dEl t:Javarrd" (La Rioja); -Viñedos en otoño...· Cenicero
(La RlOlal: -Caza en Lagunilla de Jubera. (La Rioja); .Cestero
de S..n Román de Cameros- (La Riojal; .Viñedos en otoño.,
Abalos (La RIOI ..I; -Interior del mon..sterio de Suso. (La Rioja);
-Las .clen doncellas de Sorzano. ILa Rioja); -Doncellas de Santo
DomlDgo de la Calzad... (La Rioia); -Mon..sterio de Yuso. (La
jllOlal ¡ -FestIval de la chuleta sarmiento•. Logroño [L.. Rioia) ,
y -Uva blanca Vlura", (La Riola).

Te~er premio -Orliz-Echagüe•. dotado con 200.000 pesetas. a
l~s dlapOSltlvas presentadas por don Antonio Camoyán Pérez
tItuladas': .

-Santiago de Compostela_, -Parqúe Nacional Covadonga.;
.Imaglnero.; -Mesón o ~"lo D'Ouro.; -El Rocio-, Huelva (1); -El
Roclo•. Huelva liD, .Algues tortes-, Lérida; -Parque Nacional
Dañana., Huelva m; 'Parque Nacion..l Ordesao, Huesca m;
-P..rque NaCIonal Ordesa, Huesca [m; _P..rque Nacional Do
ñ ..na., Huelva 1I!l, Y -Aguil.. culebrera•.

Primer premio -Marqués de Santa Maria del Villar., dotado
oon 200.000 pesetas, a la fotografia presentada por don Luis
Agromayor Arredondo, titulada -San Juan en Ciudadela., Ba
~ares, pubhcada en el número 804 de la revista -Cambio 16•.

Segundo premio .Marqués de Santa Mari.. del Villar. dota
do con 150.000 pesetas, .. la fotografia presentada por don Fran.
ctsco Ontañón Núñez, tltul..da -Gran Casino del S..rd'nero.,
Santander, publicada en el número 32 de la revista .La Revista
de Santander., que edita la Caja de Ahorros de S..ntander y
Cant..bria.

Lo que se hace público .. todos los efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-EI Secretario general, Ig.

nacio Fuejo Lago.
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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983 de lo
Dirección de lo Escuela Oficial de Turismo, por
lo que se prorroga el plozo de presentación de ins
tancias para tomar parte en cursos de 8speciali·
wción destinados a Técnicos de Empresas y Activi
dades Turl.ticas.

Por Resolución de este Organismo de fecha 21 de octubre
de 1983, publicada en el -Boletln Oficial del Estado. de 31 del
mis,mo me~, se convocaron plazas. para Cursos de Especiah
zaclón destlnados a Técnicos de Empresa.s y Actividades Turts·
tlcas.

ORDEN de 21 de octubre de' 1983 ¡jor /.a que se
ejercita dI derecho de retracto sobre uno· mone
da. R. 9183.

llrnos, Sres.: Visto el expediente del Que se hará méritos y.
Result..ndo que, en la subasta celebrada por la Sai.. Tarkis.

el dla 7 da abril de 1983, le fue adjudicado .. don Jesús Gómez
Ug..rte, oon domicilio en Vitoria tAlava). calle Florida. núme·
ro 32, el lote número 53, Cardube cuadrante. Vives 118,1. 4,61
gramos, por el precio. de trescientas quince (315) pesetas;
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Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importanci.. Histórica o Artlstlqa. en su
reunión del dla 28 de abril de 1983. acordó por unanimIdad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho d. retrac
to sobre la expresada ob~a, por ,considerarla de gran Interés
para el Museo ArqueológIco ProvInCIal de Córdoba,

Resultando que, concodido a don Jesús. Gómez Ugarte el
trámite de audiencia que previene el articulo 91 de la VIgente
Ley de Procedimiento Administrativo. éste no preo'ontó alega-
ciones en el plazo señalado; ~ .

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933. la de Expropiación
Forzosa de 16 de dlciembr9 de 1954, 91 Reglamento p....a su
aplicación de 26 de abril de 1957. la de Procedimiento Admi
nistrativo. y demás disposicioD8S de general aplicación. y

Considerando que conforme a lo dispuesto en el articulo 81 de
la citada Ley de Expropiación Forzosa en los casos de expro
pii>ción, venta pública, subasta o liquidación de bienes muebles
o inmuebles de valorartistico hist6rico~e.rqu·~ológico. el Estado
podrá ejercer para si u otra persona pública el derecho de
retracto en 1J,I1 plazo de seis meses a partir de la fecha en que
tenga conocimiento fehaciente de la transmisión y obligándose
aol pago del precio en un período no sup"?rior e. un ejercicio
económ!co;

Considerando que en el caso que motiva. este expediente se
dan las circunstancias v condiciones nrevistas en el mencionado
precepto en relación con el artículo 76 de la citada Ley y artícu
lo 97 de su Reglamento, ya que se tre.ta de obr.. de indudable
valor artístico apart.e de su antigü :!dad. y existen razones su
ficientes para su. adquisiCión por el Estado, por el precio decla
rado remate de la subasta, más los gastos legítimos que pu
dieran acreditarse,

Este Ministerio ha resuelto adquinr, en el ejercicio del de
recho de retracto v por el precio de trescientas auince (315)
pesetas, el lote número 53, Corduba cuadrante. Vives 118,1,
4,6] gramos,

Esto precio se pagará con cargo a los fondos de que dis·
ponen PaTa estas atenciones el Departamento v en un plazo no
superior a un e1ercicio económico; dehiendo mientras tanto
ol3rmanecer dicha obra- en pod~' del propietario en calidad de
depósito.

10 digo a VV. TI. pare. su conocimiento y efectos.
. ; • Olas guarde a VV, 11.

Madrid, 21 de octubre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director g~neral de B'lliis Artes
y Archivos.

31179 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se reconoce, clasifica e inscribe. corno Fundación
cultural privad<> de promoción. la denominada
.Fundación .Prosegu....

nm~. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e IllEcrlpclón en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas .
y Entidades análogas de la Fundación .Prosegu.... y

Result.,ndo que por don Herberto Juan Gut Beltramo en
su prop" nombre.y derecho y oomo Presldente-Dir9ctor cie la
Sociedad anónima .Compañia de Seguridad. S, A,-. abreviada
mente .Prosegu... , y cuatro personas mll.s. se procedió a cons
tituir una Fundación Cultural Privada 00.0 la expresada deno.
mlnación en escritura pública autorizada por el Notarlo de
Macrid don Manuel Ramos Armero. 91 dl& 29 de julio de 1983
a la que se Incorporan los Estatutos que han de regir la misma,
fIjándOSe su domicl1io en la calle Menéndez Pelayo número 87
de Madrid: • •

Rfsultando que el capital Inicial de la Institución se halla
con.tltuido por la cantidad de cuatro mmanes [4,000.0001 de
pesel as aportadas por el fundador don Herberto-Juan Gut Bel
tramo. constando certificación de que dicha cantidad se en
cuentra depositada en un establecimiento bancario a nombre
de la fundación; se especifica el objeto de la misma, consistente
en .la promoción. desarrollo; protección y fomento de estudios
e investlgaciones sobre temas sociales y culturales, la difusión
de dICho. estudios a través de publicaciones y otros medios
para promover actuaciones eficaces, Y. en general, cualquier
otra actividad cultural tendente a program.... objetivos de utili
dad socia y acorde a lo previsto en los anteriores apartados_o

Resultando que la' repr.....nlaclón. gobierno Y administración
de la Fundación se enoomlenda a un Patronato Integrado por
don Herberto Juan Gut Beltramo. don Rafael Arias-Salgado
Montalvo, don Angel Maria Vizcain60cariz, don Leopoldo Torres
Borsault y don Enrique Sánchez González. todos los cuales han
aceptado expresamente sus nombramientos;

Vistoo la Ley Generel de Educación de 4 de agosto de 1970;
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades análogas de 21 de julio de 1972, los RealllB Decretos 1762/
1979, de 29 de junio y 442/1981. de 6 de marzo. y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación:

C.onsiderando que, conforme a lo prevenido &ll los articu
los. 1 y 2 del Real Decreto 1782/1979, en relación con el articu
lo 103.4 del Reglamento de Fundaciones Culturales privadas

de 21 de julio de 1972, ee de 1& compet&llo1& de este Departa
mento el reconocer. clasificar e Inscribir la presente Fundación.
en conslders.clón & 108 flnee que se propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello. y que al mismo se han
aportado cuantos datos y documentos • oonslderan esenciales
cumpliéndose los requisitos seilalados en el articulo 1.. de!
Reglamento de 1972, con las especificaciones de sus articulos e.·
y 7.', siendo por su caréeter, una Institución cultural y benéfica,
y por su naturaleza de promoción, conforme al articulo 2.4
del mismo,

Este Ministerio, a propuesta d9 la SecretarIa General del
Protectorl<do, que eleva la Subdirección General de Fundaciones
y Asociales Culturales, previo informe favorable de la Asesoría
jurldica del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación cultural privada con el
caracter de benéfica de promoción. la denominada -Fundación
ProsAgur- .

Segundo.-Encomendar su representación y gobIerno al Patro-
nato cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo q"e comunico a V. I. para su oonoclmiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
MadrId, 4 de noviembre de 1983.-P, D" el Subsecretario.

Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,
RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que SB autoriza a l~ Funda·
ción .Movimiento de Arte Sacro. a enaJenar do.
inmuebles can exención del trámite de subasta.

¡Imo. Sr" Visto el expediente promovidó por la. Fundación
.Movimiento de Arte Sacro-, domiciliada en Madrid. iniciado
con sus escritos de fochas 6 y 15 de julio último, relativos a su
solicitud· a este Protectorado de autorización para la enajena
ción de dos inmuebles de su propiedad, de forma -directa, o sea
mediante la no utilización del trámite de subasta, Y.

Resultando que con los citados escritos se acompadan las
certIficaciones del acuerdo de la Junta de Patronato, en los que
se solicitan las preceptivas autorizaciones, con eX90sición de
las razones determinantes de los citados acuerdos,

Resultando ~q.ue. tras la presentación documental anterior
mente expuesta, este Protectorado solicitó del correspondiente
Patronato, una especificación con determinación de los ·actlvos
patrimoniales rentables- para el cumplimiento de los fines fun
dacionales, en cuanto a la inversión de los precios obtenidos por
la venta de los citados Inmuebles,

Resultando que, con fecha 17 del actual, se cumplinlent& di
cho requerimiento, en el sentido de que el mencionado precie>
a obtener, será invertido en Pagarés del Tesoro o en valores de
renta fija con cotización calificada en Bolsa, a los efectos de
obtener la máxima rentabilide.d,

Resultando que igualmente se incorPora al expediente una
certificación de valores actualizados, por -persona cualificada
para ello,

. Vistos el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y
Entidades análogas de 21 .de julio de 1972. y las demás disposi
ciones de general aplicación,

Considerando que en el presente. ponderando discrecional y
objetivamente las razones Invocadas por el Patronato de la fun
dación. es de aconsejar se le autorice la venta directa de los dos
chalets indicados en el expediente, en el precio pericialmente
asignado, por haberse cumplido las previsiones del articulo
29,1 dJ, del vigente Reglamento de 1972,

Considerando que, corresponde a la Subsecretaria del Depar
tamento la competencia para decidir en este expediente. con
forme a lo previsto en el articulo 104,3 del precitado Reglamento:

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del
Protectorado. previo Informe favorable de la Asesorfa Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

1.' QUe la venta se efectúe en el precio peritado. o mayor,
si ello fuera posible.

2.° Que se dé cuenta Inmedlate al Protectorado de los t6r
minos y cuantia del importe de la enajenación. con inversión
de dicho precio en la forma prometida. y

3,' Que se remitan, Igualmente. coplas autorizadas del con
trato o contratos de compra-venta y prueba documental de la
inversión en la forma prevista. con certificado bancario del de
pósito o depósitos efectuados,

Lo que oomunlco a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios S'larde & V. S,
Madrid, 15 de noviembre de 1983,-EI Subsecretario, Mario

Trinidad Sánchez.

Sr. Subdirector general de Fundaciones y Asociaciones Cultu
rales,


